
 

 

 

MEMORÁNDUM Nº 101 /2024 
 
 

A : Ariel Espinoza Galdames 
  Jefe División Jurídica 
 
De : Rocío Toro Rodríguez 
  Jefa División de Calidad del Aire 
 
Mat. :  Solicita ampliar plazo para la elaboración del proyecto definitivo de revisión 

de la Norma de Emisión para centrales termoeléctricas. 
 
Fecha : 19 de febrero de 2024. 
 

 
Junto con saludar, en el marco de la revisión de la Norma de Emisión para centrales 
termoeléctricas (D.S. Nº13/2011, el MMA), solicito a usted ampliación del plazo para la 
elaboración del proyecto definitivo.  

La justificación de esta solicitud se fundamenta en la minuta enviada por el del Ministerio 
de Energía el día 26 de enero de 20241. En dicha minuta se señala que existirían a nivel 
nacional un total de 20 unidades cogeneradoras, de las cuales 10 estarían afectas a la 
norma de emisión para centrales termoeléctricas.  

Por lo anterior, y considerando que para la elaboración del anteproyecto no se evaluaron 
en el Análisis general de impacto económico y social (AGIES) todas las unidades 
afectadas por la normativa, es necesario ampliar el plazo de elaboración del proyecto 
definitivo para incorporar las unidades faltantes en la evaluación. 

Teniendo presente la urgencia de esta normativa dentro de las prioridades de este 
Ministerio, se proponen las siguientes actividades para la elaboración del proyecto 
definitivo: 

a. Actualización de antecedentes, análisis técnico y de Análisis general de impacto 
económico y social (AGIES) (1 mes), 

b. Presentación del escenario de mejora regulatoria y AGIES, en reuniones 
bilaterales con Ministerio de Energía, a comité operativo y comité operativo 
ampliado (1 mes), 

c. Revisión legal del anteproyecto de la revisión de la norma (1 mes). 

 

 

 

                                                        
1 Disponible en los folios 2528-2534 del expediente electrónico de la normativa. 
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El cronograma se presenta a continuación: 

Actividades Mar Abr May jun Jul 

Solicitud de ampliación plazo (Vence 13/03/2024)          

Actualización de antecedentes, análisis técnico y AGIES           
Presentación del escenario de mejora regulatoria y AGIES, en reuniones 
bilaterales con Ministerio de Energía, a comité operativo y comité operativo 
ampliado      

Revisión legal del anteproyecto de la revisión de la norma     
  Envío Proyecto definitivo a CMS y CC (13/06/2024)           

 

Por lo expuesto, se solicita ampliar el plazo de elaboración del anteproyecto en 3 meses. 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente a usted,  

 
 
 

 
Rocío Toro Rodríguez  

Jefa División de Calidad del Aire 
Ministerio del Medio Ambiente 

 
 
CTC/EMR/aat 
 
 
C.c.: 
- Archivo División de Calidad del Aire 
- Expediente de la norma 
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